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1.- Teniendo en cuenta el escrito que precede, por secretaría, líbrese oficio con 

destino a la UNIDAD VIRTUAL DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN de la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, a propósito de su labor 

colaborativa en la publicación del oficio circular No. 0462 dirigido a las 

entidades vigiladas, que facilite la efectividad de la cautela decretada, siendo 

indispensable la remisión de la respuesta únicamente en caso de ser positiva. 

 

2.- De otra parte, requiérase al BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., para que, 

dentro del término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibo 

del telegrama, se sirva informar el trámite dado al oficio No. 0463 de 16 de junio 

de 2021, mediante el cual, se le informó el embargo y retención de las sumas 

de dinero que la copropiedad ejecutada CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 

SAN RAFAEL-PROPIEDAD HORIZONTAL, con NIT. 901.344.167-6, posea en la 

cuenta corriente No. 066066457, so pena de imponer la sanción contemplada 

en el numeral 3° del artículo 44 del estatuto procesal civil. 

 

Adjúntese copia del referido oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1°DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 06 hoy 03/02/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
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